
G O B  I E R N O  D E  C H I L S
C'OBERNAC]ON PRO\'INCIAL DE SAN

OECRETO NO 23

SAN ANTONIO, ,LI,OLI 2O4I

VISTOS : Estos antecedentes, la
Resoluc¡ón 1803 de fecha 27 de Octubre de 2010, del Serv¡c¡o de Salud
Valparaíso San Antonio, Arts. 168 y 169 del Código San¡tario, Ley 19.497, Decreto
Supremo 291, de 11 de Marzo 2010, del M¡nister¡o del Interior y Art. 3 Ley '19. 175.

DECRETO:

ROBERTO HUENCHO MORALES, Céd. de L N" 12.826.565-1, con dom¡cilio
en calle Maestranza 1764, Barráncas. San Anton¡o.

2.- La presente orden quedará sin efecto
en el caso de que se compruebe haber cancelado la suma 10 UTM., o que ello se
haga en el acto, debiendo en todo caso remitirse esta cantidad junto con la orden
al Departamento de Asesorfa Jurídica delArea de Salud.

3.- En caso contrar¡o. deberá cumDl¡r un
día de prisión por cada décimo de Un¡dad Tributar¡a Mensual, sirviendo el
presenle Decreto para el respectivo ¡ngreso al Centro de Readaptac¡ón Social.
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NORA VENEGAS CHAMORRO

Abogado

DISTRIBUCIÓN:
1. Prefectura de Carabineros. San Añtonio
2. Dpto. Juridico Area Salud San Antonio.
3. ArchivoAsesoría Jurídica.
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